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INTERVENCIÓN DE LA ALCALDESA EN EL PLENO EXTRAORDINARIO DE CREACIÓN DE LA COMISION DE INVESTIGACIÓN DE LOS SUCESOS DEL MADRID ARENA

16 de noviembre de 2012

Gracias, Señor Presidente. Señoras y señores concejales, 

Permítanme, en primer lugar, agradecer sus intervenciones a todos los portavoces y, de manera especial al Grupo Socialista –como ya lo hice ante los medios de comunicación el día 2 de noviembre- por su solicitud de creación de la comisión de investigación que someteremos al voto de este Pleno dentro de unos minutos.

He querido intervenir en este debate, en el que constituimos la comisión de investigación sobre los sucesos ocurridos la madrugada del pasado 1 de noviembre, para volver a reiterar  mi voluntad y mi compromiso de hacer todo lo que sea posible para que una tragedia de estas características no vuelva a repetirse en Madrid. Y estén ustedes seguros, los tres grupos de la oposición, que ese es mi único objetivo.
Desde que se sucedieron estos tristes hechos, no ha habido más intención por parte del equipo de Gobierno que la de averiguar cómo y por qué se produjeron. Es lo primero que debemos hacer para prevenir que nunca algo como esto vuelva a ocurrir. 

Ésa es la exigencia irrenunciable que nos traslada a los poderes públicos la pérdida de cuatro vidas; las de Katia, Rocío, Cristina y Belén; y el gravísimo estado de una quinta joven, María Teresa, debido al incidente ocurrido en  Madrid Arena. 

Su memoria, y el dolor que su muerte ha supuesto para sus familias y para todos los madrileños, son motivos más que sobrados para que nuestra corporación dedique todo el esfuerzo necesario a determinar cómo sucedieron estos hechos y a esclarecer la actuación del Ayuntamiento dentro de las competencias y responsabilidades que le corresponden.

Esa misma razón fue la que me impulsó a ordenar a Concepción Dancausa la elaboración de un informe interno el mismo día 1 de noviembre. Un informe, que ayer hicimos público, que no tiene conclusiones porque nosotros no somos los que tenemos que sacar las conclusiones y que recopila exhaustivamente la documentación relativa a estos sucesos, disponible en los servicios municipales.

El informe, que también remitimos ayer al juez que instruye la causa judicial, ya obra en poder de todos los grupos políticos, y queremos que sirva para ayudar a establecer las posibles responsabilidades que, en cada uno de los dos ámbitos –el legal y el político- se deriven de cualquier actuación incorrecta, si la hubiera, de los responsables municipales.

Y quiero distinguir claramente entre los dos ámbitos, señores concejales. Porque una cosa es lo que pueda dirimir la investigación policial y judicial, y otra muy distinta es lo que debemos examinar en la comisión de investigación municipal. El fallo del juez aclarará las consecuencias legales, y a nosotros nos corresponde aclarar la responsabilidad administrativa y política de eventuales acciones u omisiones que pudieran achacarse a los directivos del Ayuntamiento. Y no tengan duda, no tenga duda señor Lissaveztky de que llegaremos hasta el final.
Una comisión de investigación no debe ser un juicio paralelo, pero debe hacernos reflexionar sobre la especial responsabilidad que corresponde a los poderes públicos, que nos corresponde a los poderes públicos, cuando unos hechos como los del 1 de noviembre ocurren en sus instalaciones.
Estamos obligados a garantizar, con todos los medios a nuestro alcance, la mayor seguridad de los madrileños cuando acuden a nuestros espacios. Y aunque el procedimiento judicial concluyera sin fijar ninguna responsabilidad legal para este ayuntamiento, queremos que nuestra comisión sirva para devolver la confianza de los vecinos en todas nuestras instalaciones.

Somos conscientes de que esa especial exigencia pública, que se ha hecho patente con la asunción previa de responsabilidad, al máximo nivel, por parte de un miembro de la Junta de Gobierno, es un gesto que hay que elogiar, como ya ha hecho el señor Lissavetzky, pro su valor.  
Además, ya hemos demostrado nuestro interés en analizar con detalle todo lo que se hizo en la organización y gestión del evento por parte de la empresa municipal Madrid Espacios y Congresos y por los servicios del Ayuntamiento involucrados en el suceso.

Conocen esa información pormenorizada a través del Informe, y también conocerán toda la que se ha solicitado de forma parcial por parte de los grupos y que se canalizará a través de la comisión. Lo he repetido varias veces en los últimos días: con toda transparencia. En este equipo de Gobierno no tenemos miedo a la verdad. Queremos saber, somos los primeros interesados en saber lo que pasó, y queremos saber también lo qué falló. Todo apunta a que los procedimientos reglamentarios se cumplieron. Pero si todo se  cumplió, y aún así ocurrió esta tragedia, deberemos cambiar esos procedimientos.

Queremos una comisión rigurosa, documentada y ágil. Y aceptamos y superamos la solicitud del Grupo Socialista para su puesta en marcha: pedían que mañana comenzara sus trabajos, y yo les propongo que sea hoy mismo, cuando concluya esta sesión y se reúna la Junta de Portavoces.

Queremos que la comisión sea incuestionable, en la que proponemos miembros por parte de nuestro grupo sin relación administrativa ni funcional alguna con los departamentos municipales que serán llamados a comparecer.

Señor presidente,

Queremos todo esto, pero no lo queremos por el interés de nuestro grupo. También ya se ha dicho aquí, sino por dar el mejor homenaje –el único que podemos dar por parte de esta institución– a las víctimas: asegurar, dentro de nuestras competencias y de nuestras posibilidades, que una tragedia como ésta no vuelva a suceder. 

Muchas gracias
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